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RESOLUCTÓN N" 56/23

Municjpio 18

VISTO: Que habiéndose manter¡do reuniones con el Di

ALCALDESA

ACTA N" 20123

e Mayo de 2023.

el fin de comenzar
n imgorte de maneraron los cobros de las UBV (Unidad Básica de Ventas) por úññ§E»Yl

mensuai por cada USV que lenga la persona, a partir del mes de Enero/23:

RESULTANDO: l) Que e¡ Acta N" 46 de fecha 01 de Noviembre de 2022, ta Atcatdesa ACriara
Sanchez intorma alConcejo sobre lo planleado, estando el mismo de acuerdo a d¡cha petición:

ll) Que ellotal de lo recaudado el 50% es para el Municipio, aunque se está
trabajando para que sea el 100o/o para el mismo;

CONSIDERANDO: l) Que los gaslos a real¡zar seran comprendidos a las Ferias de ésta CiudaC
siendo su dest¡ro la compra de Pintura Blanca, para la señalización de los puestos de ferias. de
Vallas, para el c¡ere de calles y para elArrendamiento de Baños Químicos;

ll) Que se vuelve menester dictar acto adm¡nislralivo pertinente;

ATENTOTA lo precedentemente expuesto ;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE ,I8 DE MAYO

RESUELVE:

l- TOMAR conocim¡ento y de conformidad con lo planteado en Acta N' 46 de {e.ha 01
de Noviembre de 2022.

2- AUTORIZAR el destjno del gasto, en base á las Partidas de Di¡ero que ingrese por ta
Recaudación de Ferias Eventuales y USV (Unidad Básica de Ventas) a la compra de pinlura
Blanca, para Ia señalizac¡ón de los puestos de ierias, de Vallas, para el cierre de calles y para el
Arrendamiento de Baños Qu,ímicos.

+
3- Poner en conoilinrento a Tesorería del Municipio 18 de Mayo y publíquese en et Sitro

Web del Municioio.

4- Por Secretaria del Mun¡cipio, incorpórese al Reg¡st.o de Resoluciones / ccnu¡rqL,eÁe
a la Secretaría de Desarrollo Los¿ly Participación.
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